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DECRETO ALCALDICIO NO 44',/7

cHILLAN vlEJo, 
0 g A60 Z02l

VISTOS y CONSIDERANDO:

I . La Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de

Municipal¡dades y sus modificaciones posteriores.

2. La Ley No 18.883, Estatuto Administrat¡vo para

funcionarios municipales.

3. Decreto alcaldicio No10l de fecha 18 de enero de

2005 el cual nombra en calidad de titular a doña PAMELA ALEJANDRA VERGARA CARTES, RUN

12.012.798-5, escalafón jefatura, grado 90 del E.M.

4. Que conforme al Art. 70 de la Ley 18.883 las

destinaciones de los funcionarios deberán ser ordenadas por el alcalde de la respectiva municipal¡dad y

sólo podrán ser destinados a desempeñar funciones prop¡as del cargo para el que han sido designados

dentro de la municipalidad correspondiente.

5. Asi, la autoridad se encuentra imbuida de la

facultad para poder d¡sponer de sus funcionar¡os dest¡narlos a otras func¡ones siempre teniendo

presente resguardar la deb¡da jerarquía.

6. Al efecto, la jurisprudencia adm¡nistrativa de la

Contraloría General de la República, contenida, entre otros, en los dictámenes N"s. 58.477, de 2011, y

51 .321, de 2014, ha manifestado que es atribución privativa del Alcalde disponer los traslados del

personal de su dependencia, y decidir discrecionalmente, pero s¡n arb¡trar¡edad, la manera de distribuir y

ubicar a los func¡onanos, según lo requieran las neces¡dades del servicio y la apreciación de las

circunstancias o razones que just¡flcan tanto la destinación del empleado, como el me.ior

aprovechamiento del recurso humano, facultad que debe mater¡al¡zarse a través de un Decreto

Alcaldicio.

7. Que el perf¡l profes¡onal de la funcionar¡a, que es

Asistente Soclal, más su experiencia en la municipalidad que data del año 2004, hace pertinente que la

m¡sma ejeza la jefatura y coordinación de dicha oficina para la protecc¡ón y promoción de los derechos

de los n¡ños, n¡ñas y adolescentes de la comuna.

DECRETO:

1. DESTINESE a Doña PAMELA ALEJANDRA

VERGARA CARTES, RUN 12.012.798-5, escalafón jefatura, grado 9o del E.M., para que se desempeñe

como Jefa y Coordinadora de la Of¡c¡na de Protección de los Derechos de la Infancia y Adolescencia de

la comuna de Ch¡llán Viejo, dependiente de DIDECO, a part¡r de la presente fecha.

DESTINA A DOÑA PAMELA VERGARA CARTES A

LA JEFATURA Y COORDINACIÓN QUE INDICA

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2. NOTIFíQUESE el presente decreto en forma

personal con toda la documentación afecta

NÓTESE, OMUNiQUESE, REGISTRESE CHIVESE
jr*

\

E JORGE DEL POZO PASTENE

ECRETARTO MUNTCTPAL (S)

JDP/ O/ARR/OES/AGS/ESM/ags/esm

DI UCION: Secretaria l\,4unici pal, Registro SIAPER, DIDECO, lnteresada.


